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Quito, D.M., 27 de enero de 2022

Asunto: Solicitu de informe Comisión de Educación y Cultura "PO ORDENANZA QUE
FOMENTA, RECONOCE Y REGULA EL ACCESO Y USO DEL ESPACIO
PÚBLICO, PARA LAS PRÁCTICAS ARTÍSTICAS Y LAS EXPRESIONES DEL
PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL"
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Estimado sr. Secretario 
 
En base a la mesa de trabajo de la comisión de Educación y Cultura realizada el
miércoles, 27 de enero del 2022, remito a usted el texto de ordenanza que sistematiza los
aportes de los señores concejales metropolitanos y de las entidades competentes, para que
se remita a la Secretaria de Cultura, Secretaría General de Coordinación Territorial y
Participación Ciudadana, Empresa Epmmop dirección Dirección de Parques y Jardines,
Procuraduría Metropolitana, con el fin de que las dependencias antes referidas, remitan
un informe actualizado. Adicionalmente, solicito se ponga en conocimiento de los señores
concejales y el señor Alcalde el texto adjunto. 
 
 
Atentamente, 
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**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Sra. María Paulina Izurieta Molina
CONCEJALA METROPOLITANA
DESPACHO CONCEJAL IZURIETA MOLINA MARIA PAULINA   

Anexos: 
- PÚBLICO, PARA LAS PRÁCTICAS ARTÍSTICAS Y LAS EXPRESIONES DEL PATRIMONIO
CULTURAL INMATERIAL.docx
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Copia: 
Señora Doctora
Glenda Alexandra Allan Alegria
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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